
Proceso Ordinario: 2023 - 983 

Demandante: Eduardo Alberto Melo Vasquez 

Demandada: Moova Colombia SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., veintiséis (26) de febrero de 2024. Al Despacho del señor Juez 
informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de reparto, encontrándose pendiente 
su admisión. Rad 2023-00983. Sírvase proveer. 

  

 

SUSANA GARCÍA LOZANO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la demanda ordinaria laboral de única 

instancia que instaura el señor Eduardo Alberto Melo Vasquez, contra Moova Colombia Sas identificada 

con Nit 901507749-3, se evidencia que NO SE ALLEGA EL ESCRITO CONTENTIVO DE LA DEMANDA con 

los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado 

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al demandante para que presente el escrito de demanda, 

con el cumplimiento de los requisitos de que tratan los artículos 25, 25 A y 26 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

concédase a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles a efectos de que subsane el defecto enunciado, 

so pena de rechazo. Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la 

demandada. SE ORDENA que a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una copia de la nueva 

demanda subsanada, INTEGRADA EN UN SOLO ESCRITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 
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